
764 VERA GARCIA, JOSUE ***6935**

765 VERA VEGA, RAUL ***1641**

766 VICARIO BEINSTEGUI, IKER ***3472**

767 VICENTE MELIAN, ALEJANDRO ***6866**

768 VIERA SANTANA, FRANCISCO LORENZO ***2734**

769 VILA DEL ROSARIO, JORGE ***4986**

770 YANAGUCHI PADILLA, NAOE ***7461**

771 ZAMORA SANCHEZ, ECHEDEY ***6341**

772 ZERPA CORDERO, EDUARDO ***4996**

773 ZERPA SOCORRO, FATIMA DEL PINO ***7890**

Lo manda y firma la Concejala del Área de Presidencia y Recursos Humanos, en San Bartolomé de Tirajana,
a veintiuno de agosto de dos mil veinticuatro.

EL JEFE DEL ÁREA DE PRESIDENCIA Y RECURSOS HUMANOS. Firma a los efectos de validación
de la presente resolución, Manuel Alejandro Perera Candil.

LA CONCEJALA DE PRESIDENCIA, RRHH, CULT., IGUALDAD, JUV., EDUC. (Resoluc. 3226 de
21/06/2023), María Elena Álamo Vega.

156.674

ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE SANTA LUCÍA DE TIRAJANA

ANUNCIO
3.461

Por la presente comunicación se hace público la Resolución número 2024-4926, de fecha 20 de agosto de
2024, por el que se nombra como Personal Laboral Fijo de (9) plazas de Psicólogos/as perteneciente al grupo
A, Subgrupo A1, afectadas por el Proceso de Estabilización del Ayuntamiento de Santa Lucía de Tirajana, a
través del sistema de Concurso, cuya parte dispositiva tiene el siguiente tenor literal:

“PRIMERO. Formalizar el contrato de trabajo en la modalidad de laboral fijo, tras la superación del proceso
selectivo extraordinario de estabilización del personal temporal, para la provisión en propiedad de nueve (9)
plazas de PSICÓLOGOS/AS, por el sistema de CONCURSO, a Doña MARÍA SOLEDAD RAMÍREZ
BOCHARD con DNI ***7602***, como Psicóloga, perteneciente al grupo A, Subgrupo A1, para ocupar en
tal calidad la plaza número 2432, puesto número 2925. 

SEGUNDO. Formalizar el contrato de trabajo en la modalidad de laboral fijo, tras la superación del proceso
selectivo extraordinario de estabilización del personal temporal, para la provisión en propiedad de nueve (9)
plazas de PSICÓLOGOS/AS, por el sistema de CONCURSO, a Doña MIRIAM GONZÁLEZ RODRÍGUEZ
con DNI ***4147***, como Psicóloga, perteneciente al grupo A, Subgrupo A1, para ocupar en tal calidad la
plaza número 2429, puesto número 2922. 
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TERCERO. Formalizar el contrato de trabajo en la modalidad de laboral fijo, tras la superación del proceso
selectivo extraordinario de estabilización del personal temporal, para la provisión en propiedad de nueve (9)
plazas de PSICÓLOGOS/AS, por el sistema de CONCURSO, a Doña PALOMA BABÓN ÁLVAREZ con DNI
***0079***, como Psicóloga, perteneciente al grupo A, Subgrupo A1, para ocupar en tal calidad la plaza número
2427, puesto número 2920. 

CUARTO. Formalizar el contrato de trabajo en la modalidad de laboral fijo, tras la superación del proceso
selectivo extraordinario de estabilización del personal temporal, para la provisión en propiedad de nueve (9)
plazas de PSICÓLOGOS/AS, por el sistema de CONCURSO, a Doña FELICIANA CARMEN SANTANA DE
CRUZ con DNI ***7418***, como Psicóloga, perteneciente al grupo A, Subgrupo A1, para ocupar en tal calidad
la plaza número 2434, puesto número 2927. 

QUINTO. Formalizar el contrato de trabajo en la modalidad de laboral fijo, tras la superación del proceso
selectivo extraordinario de estabilización del personal temporal, para la provisión en propiedad de nueve (9)
plazas de PSICÓLOGOS/AS, por el sistema de CONCURSO, a Doña CARMEN DELIA MATEO BORDÓN
con DNI ***7798***, como Psicóloga, perteneciente al grupo A, Subgrupo A1, para ocupar en tal calidad la
plaza número 2431, puesto número 2924. 

SEXTO. Formalizar el contrato de trabajo en la modalidad de laboral fijo, tras la superación del proceso selectivo
extraordinario de estabilización del personal temporal, para la provisión en propiedad de nueve (9) plazas de
PSICÓLOGOS/AS, por el sistema de CONCURSO, a Doña ANA BELÉN BETANCOR MARTEL con DNI
***8893***, como Psicóloga, perteneciente al grupo A, Subgrupo A1, para ocupar en tal calidad la plaza número
2428, puesto número 2921. 

SÉPTIMO. PROCEDER a la suscripción de un contrato fijo (clave 100 contrato «INDEFINIDO TIEMPO
COMPLETO – ORDINARIO»), produciéndose la modificación extintiva del contrato temporal irregular que
tenía suscrito el trabajador con el Ayuntamiento de Santa Lucía de Tirajana.

OCTAVO. Notificar la presente resolución a los/as interesados/as, comunicándole que deberá formalizar el
contrato de trabajo, en un plazo de UN MES desde su notificación.

NOVENO. Publicar el nombramiento en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas y en la sede
electrónica de este Ayuntamiento de Santa Lucía de Tirajana.

DÉCIMO. Comunicar, al Registro de Personal así como dese traslado de la resolución a la Dirección General
de Función Pública, al Departamento de Nóminas y Personal, a la Intervención Municipal de Fondos y a la Junta
de Personal, para su conocimiento y efectos oportunos

DECIMOPRIMERO. Proporcionar la información estadística correspondiente a los resultados del Proceso
de Estabilización de empleo temporal a través del Sistema de Información Salarial del Personal de la
Administración.”

En Santa Lucía de Tirajana, a veintiuno de agosto de dos mil veinticuatro.

EL ALCALDE POR SUPLENCIA (Decreto número 2024/4659 de fecha 2 de agosto), Julio José Ojeda Medina.

156.379

ANUNCIO
3.462

Por la presente comunicación se hace público la Resolución número 2024-4939, de fecha 21 de agosto de
2024, por el que se nombra como Personal Laboral Fijo de (10) plazas de Asistente Domiciliario perteneciente
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